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!y ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU!N

Dhecctón de Obras .Ltltnb:a/es

VISTOS:

Rechazo Exped¡ente N"38RF/2025
Sol¡citud de Recepc¡ón Final de Ampl¡ación mayor de '100 m2

Bu¡n, 23 de junio de 2025

lngreso de Solic¡tud de Recepción Final de Ampliac¡ón de mayor de '100 m2, Expediente
N'38RF/2025 de fecha de ingreso 11 de marzo del 2025. de la prop¡edad ub en Bernardino
Bravo N'0250, Rol de Avalúo 30-9, suscrita a nombre del prop¡elario

 y patroc¡nada por el profesional arqu¡tecto 

El acta de observac¡ones em¡tida con fecha 17 de abr¡l del 2025, y not¡licada mediante correo
electrónico al profesional arqu¡lecto el22 de abtil del 2025.
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RESOLUCTÓN No272 t 2025
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tEr,§P' ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE BU!N
Drecciil le Obras fulutbqa/es

CONSIDERANDO

Debido a que el proyecto no subsano las observaciones, el expediente ha superado el plazo
establecido para la subsanación de las observaciones anteriormente mencionadas, es que se aplica
el penúltimo inciso del Articulo 144 de la L.G.U.C el cual señala:

El Director de obras Muníc¡pales deberá rev¡sar únicamente el cumpl¡miento de las notmas
urbanisticas aplicables a la obra, conforme al permiso otorgado, y procederá, en el plazo de treinta
días, a efectuar la recepc¡ón, s¡ fuere procedente, o a poner en conoc¡miento del solic¡tante la
total¡dad de las obseNaciones que est¡me deben ser aclaradas o subsanadas para otorgar la
recepc¡ón, e ¡ndicará con claridad la o las nomas supuestamente no cumpl¡das. D¡chas
observaciones deberán contene$e en un solo acto, salvo las excepciones que disponga la
Ordenanza General. Si las observaciones no son aclaradas o subsanadas en el plazo de
sesenaa d¡as, contado desde la notificación del acto, el Director de Obras debetá rechazar la
sol¡c¡tud de recepción definitiva y devolver todos los antecedentes al solic¡tante, deb¡damente
timbrados.

RESUELVO:

1" Por lo anteriormente expueslo, SE RECHAZA la Sol¡citud de Recepción Final de ampliación mayor
a 1O0 m2, Expediente N'38RF/2025 de fecha de ingreso 11 de marzo del 2025.

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspondienle y todos los

antecedentes necesarios para dar cumplimiento a la normativa vigente.

3'Anótese, en el regislro especial de esta Dirección de Obras Municipales, arch¡vese los or¡g¡nales y

otórguese cop¡a a los interesados.
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